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CoÑTiNtiAciái!) de la relación a que 
se refiere la circular inserta en , 
el BOLETIN OFICIAL núm. 87. \ 
corresponúiente al día 22 del; 
acmai, i obre declaración de pró-
fimos por la Comisión Mixta de 
Hecintamiento de León. 
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Caeabeíos 
Gabriel Alva Qonzilcz 
Joié M.» Cuítelo Trigo 
Alfredo Fernández Cancillo 
Manuel Vázquez López 
Luto Valcarce Rodríguez 
Francisco Qonzález Alvarez 
Franclico Vega Blanco 

Berlanga 
Awllno Martínez Alonso 
Antonio García García 
Ubatdo García A:wréz 
Jalíán Pérez 

Sarjas 
Francisco Garda López 
Gregorio López Campos 
Manoel Carrete 
Joié Garda Fernández 
Gerardo Garda Montafta 
José Losada Méndez 
Sotero Méndez Díaz 
Ricardo Garda Ndilez 
Alvaro Montaña Cobo. 

Balboa: 
Domingo Saavedra González 
Cándido Doral Tejelro 
Francisco MonteierinSantln 

Arganza 
Benedicto Santalla Barrio 
Jesús del Puerto Garda 
Constantino Llbrán Aivarez 

Villaf ranea del Bierzo 
Antonio Cordero Criado 

ÍotéSenra López 
'rollán Blanco 

Plácido Barredo Fernández 
Joié Blanco 
Luis Ponce Bouzas 

Villoquejida 
Porfirio Chinches Plana 

Villadangos • 
Epigmenlo Gil Cadenas 

• Valverde Enrique 
Marcellano Eicanclano Alonso 

Vatdevimbre 
Aladlno Morán Merino 
Solntor Ferrer Villadangos 
Florencio Alonso Marcos 
Honorato Honrado Cublllas 

Valderas 
Femando Fernández Martin 
Perfecto Galán Mlllán 
Emiliano Rublo Prieto 
Manuel Bolaflos Rodilguez 
Zacarías Camino 
Paclano Martínez Salgado 
Faustino Salazar Díaz 
Julián JáBez Cuervo 
Justo López Villegas 

Santas Martas 
'Manuel Alonso Alonso 
Blas González Morala 

Matanza 
Nicolás Ponga Garda 

Cordoncillo 
Andrés González González 
Solelnlano Fernández Tejedor 

fresno de la Vega 
Ensebio Carpintero Martínez 

Campo de Viliavidel 
Daniel Llórente Aller 

Cabreros del Rió 
Gablno Madruga'González 

Arddn 
Eleuterio Sutil Martínez 
Orestes Ordás Alvarez 

Atgadefe 
Salustiano Rodríguez Garda 

Valencia de Don ¡aan 
Nabor Blanco 
Joié Rodera Martinrz 
Celestino Nava Gascón 
Aniceto González Herrero 
Gabriel Enrique 
Pedro A'ejandro Vega Gutiérrez 
Juan Martinrz Alvarez 
Epigmenlo Fernández González 
Nenio Aquilea Alvarez Sánchez 

MUamartin de Don Sancho 
Gregorio VilMáüez de la Varga 

Riañ> 
Quintín Alvarez Tejerina 
Cruz Valbñena Canal 
Saturnino Alonso,Alvarez.. 
Jesús de la Rifa Fernández 
Francisco Alvarez Blanco 

Toreño 
Ecequiel Garda Fernández . 
Joaquín A'Varez Otero 
Enrique González Arroyo 
Francisco Orallo Vuelta 
Balbino Gómez Arroyo 
Luciano Alvarez Méndez 

San Esteban de Valdaeza 
Guillermo Lordén López 
Evaristo Pérez Villegas 
Manuel Batza Rodríguez 
Luciano Méndez 
Maximino Arlas Alvarez 
Tomái Bierco Rodifgutz 
Ramón de Santligo 
Antonio Blanco 
Manuel Rodríguez Blanco 

Puente de Domingo Flórez 
Serafín Alvarez Arias 
Pedrg González Rodríguez 
Ramiro A'Varez Vidal 
Valentín H-rmlda Vázquez 
Romualdo Rodríguez Alvarez 

; Prlaranza del Bierzo 
Francisco Reguera Fernández 
José Blanco Expósito 
Jerónimo López Morán 
José Merayo Gómez 
Nicolás Blanco Expósito 
Leonardo Suárez López 

Páramo del Sil 
Avelino Martínez Garda 
Santos Crespo González 
Aquilino Diez Garda 
Marcelino Alvarez Vuelta 
Constantino Otero Alvarez 
Martin González González 
Constantino Santiago Penlllas 

Noceda 
Antonio Alvarez Molinete 
Tomás Alvarez Trcvleso 
Gabriel Arlas Marqués 
Pedro Cubero A'Varez 
Federico Arias Gutiérrez 
Joaquín Rodríguez Alvarez 

Molinaseca 
Antonio Pérez Bazán 
Teodoro Castro Alvarez 
Darlo Anto'in Pérez Barrios 
Manuel JáAez Franganilto 
Luis Franganlllo Frangsníllo 

Los Barrios de Salas 
Marcelino Rodríguez Pérez 
Bernardo Yebra Andina 

Igüeña -
Eduardo Blanco Caí bajo 
José Garcta Crespo 
Donato Marcos Pardo 
Tomás Candllo Torre -
Antonio Suárez Garda 
Francisco Fernández Canseco 

Fresnedo 
Fortunato Gómez 

Folgcsode la Ribera 
Miguel Rodríguez Rey 
Toriblo Fernandez Rodríguez 
Francisco Alonso Ramos 
Santlcgo Merayo García 
Vicente Carbajo González 
Fernando Pézez Cortlzo 
Eduardo Fraga Garda 
Donato PiRuelo M.-ig-z 
Faustino Vl'ona González 
Toriblo AiVirez FMti go 
Santos Fetnlftfez Vtg» 

Encinedo 
Juan Ceflnl Carrera 
Esteban Beneitez Valladtr 
Ramiro Carrera Domínguez 
Prandsco Carrera Rodera 
Ramón Caflal Ballesteros 
Daniel Palla Carrera 

Congosto 
Cedllo Cu'IIas San Juan 
Francisco Fernández Perrero 
Ramiro López Brelfat 
Leoncio López del Hoyo 
Manuel Cuellas González 

Castropodamc 
Fernando Vega) Panizo 

I Laureano A varez Alvarez 
' Pedro González González 



f, 

ti 

Castrillo de Cabrera 
Juan BBUIIÍIS AICIUO AIOMO 

C a n u d o 
AVilino Fernández Olego 

Benuza 
Fernando Vidal Vidal 
Moisés Méndez Lóppz 
Manuel Blanco Expósito 
Luciano B'anco Vega 
Víctor Gómez Maclas 

Bembibre 
Minué! Arias Núñez 
Joté Martínez Vega 
Bdaardo González Vega 
Leopoldo Parlertn Gundln 
Antonio A ' i a* Arias 
Gervasio Rimo* A'varez 
Honorlno Blxnco Blanco 
David González González 
Frnndaco Beneltez García 
Jo«é Sánchez Blanco 
Secundino Oiono González 

Ponferrada 
Octavlano Ferrar Ortlz 
Guillermo Fernández Losada 
Juan Curial Garrete 
Aurelio Farnéndaz Polvsral 
Bcnlfacio Carral Fernández 
Luciano G Smez Gdmez 
Alfredo Jiménez Diez 
Felipa Tcrrccüla Tráidn 
Rosendo Costero Morete 
Manuej Benito Iglesias 
Antonio Blanco Morete 
Joté Antonio Courel González 
Angel Rorlrígu'z Rubial 
Gregario Foigeral González 
Francisco Alvarez Calvo 
Cirios Antonio González 

(Se conttoaard.) 

Comité Oflelal Algodonero 
Por el presente, que se expide en 

virtud da ío acordado por eate Co
mité, se Invita a le» tabriamtes de 
artículos de aigndán para que den-
tío del término ú<i tres días, a partir 
dt ¡H publicación de esta edicto en 
el Boletín Oficial de tas provincias 
respectivas, remitan rsfecidn deta-
¡latía de los algodones, hilados y tor
cidos fie-ülnasos a la exportación, 
que tenltn eKisteates en sus fábri-
»..)£ s! publicarse en la Caseta Ofi
cial , ar. 1.° de jur.lo, la Real orden 
íi." 3i mayo, ?or la q te ss pro
hibió is cxpurtaclún da algodón hi
le do. 

V mídlanta qas por resolucidn 
de 2-de los corrientes, la Comisarla 
general de Abastecimientos ha.au
torizado la exportpcldn de IES par
tidas de s'godon hilado y torcido 
que se hallan en las expresadas con-
dlcicnes, debiendo concederse"les 
permlsoi Cúrríspondlentas con In-
tétvractón .úe'estv. Comité, por t l 
presente se hace público, además, 
q.íe para que puedan ser los mis
mos ccncedlacs. será preciso qus 
los fabricantes faciliten cuantos me-
di.:s do compre baciCi) se fós recla
ma, para justificar la - existencia de 
Ies producios manufacturados ob
jeto de aquéllo1 e;i la citada fecha. 

Barcelona 1.° de j<:!io de 1918— 
E¡ Presidente asi Comité, P. D . , 
Isidro Llesa. 

* * 
Por *¡ presente se hace público 

que el Comité ha dispuesto la tasa 
del algodón hilado, que d .berá ajus

tarse a los precios y condiciones si
guientes: 
Precios de los hilados a un cabo 
Hasta el número 14—127 reales paquete 

» 16—129 » » 
» 18—131,25 > » 

i » 20—13 .̂50 » » 
» 32—135.50 » » 
» 24—138 » » 
» 26—140 > » 
» 28—142 » » 
» 30— M-l » » 
» 32—1^6 » * 
» 34—148,50 » » 
» 36—150,50 .» » 
» 38—152,50 » » 
» 40—155 » » 
» 45—160 » » 
» 50—165.50 » » 
» 55-1-1 
» 60—177 » » 

Precios de tos Hilados a dos y tres 
cabos 

Reg'rán los mismos precios antes 
fijados, aumentándose, a saber: 
Hasta el número 24— 6 reales paquete 
Del número 25 al 30— 8 » » 

» 31 al 40—ío » » ? 
» 4! al 50—12 » » '!jí 
» 51 al 60—14 » » I 

CONDICIONES | 
Los precios relacionados se en- > 

tienden: j 
1. ° Aplicados ni hilo de algodón I 

Fuliy Goob Middllng Americano, i 
2. a Pagaderos al contado dlspo- S 

níble. í 
3. ° Con el corretaje compre-:- 3 

dido 
4. a Calculados con arreglo al ; 

régimen de semana entera <ie trsba- ¡ 
jo, debléndoso npiicar, per lo tanto, ¡ 
ios aumentos por los días de paro ; 
forzoso, a razón de lo q ie ya tiene i 
establecido el Comité en dlsposlcio- i 
nes anteriores. | 

NOTA.—Los fabricantes de hila- j 
dos estarán obligados a vender al ! 
precio y condiciones de tasa.cxcep- '¡ 
to aquella parte de su producción | 
que tengan compromítlda para ser- S 
vlr contratos ccnVsniíos antes de 5 
esta f t cha. 1 

Los fabricantes que acogiéndose í 
a esta disposición se nieguen a Ven- ¡ 
der al precio y condiciones de In ta- i 
sa, Vendrán obilgidos, a ríqueri- i 
miento del Comité a presentar los i 
comprobantes que so la» reoanisn. ¡ 

Barcelona 9 de julio da 1918.—El '• 
Presidente del Comité, f. D. , Isidro ? 
Liesa. Í 

V . . 
Per el presente se hace público , 

que en este Comllé se ha recibido ' 
la resolución Ue la Comlsaifa ge- ; 
r.eral de Abastecimientos qite a con- i 
linuación se transcribí: 

«Ant'! las coiisultas farmuladns :• 
en relsción con el arbitrio quegra- : 
va la Importación de algjdón y sus 
manufacturas, como consecuencia 
dé lo dispuesto en e! Real decre-. 
to de la Presidencia del Consejo ; 
d i Ministros de 50 da mayo ú timo, ; 
y sn ¡a Rea! orden del Ministerio : 
de Hacienda de 31 del mismo m^s, 
por lo que afecta a ¡o» hule» para : 
mesas, para subios y para enfardar, 
asi como también a las correas de -
algodón embreadas para máquina-
rio, esta Comisaría, en vista del 
informe emitido por el Comité Ofi
cial Algodonero, h i resunlto: 

Fijar la proporción de ¡os ex-
prestidos artículos, que debe consl- 1 
dírsrse sujeto al acbitrlo de refe
rencia, en él 10 por 100 de su pe
so, por lo que atañe a ios hules, 
y en el 90 por 100 de su peso, por 
lo que concierne a las correas. > 

Barcelona 13 de julio de 1918 — 

El Presidente del Comité, P. D . , 
Isidro Llesa. 

Por el presente se hice público 
que en este Comité se ha recibido 
ta resolución de la Comisaria ge
neral de Abastecimientos, que a con
tinuación se transmite: 

cTeniendo en cuenta que en la 
resolución de esta Comlsaifa de 
31 de mayo ú'timo no so determi
nó la sanción qu 3 h4 da llevar apa
rejada la Infracción de los precep
tos relativos al paro forzoso, por 
lo que se refiere a las fabricas de 
tejidos, y que en casos determi
nados podría resultar excesiva la 
penalidad fijada en dicha dlspobl-
clón, por io que uUlt? a las fábri
cas de tillados, asi con» la que 
a continuación se séllala, como for
ma general, con respecto a las de 
tejidos, esta Comisarla, a propues
ta del Comité Oficial Algodonero, 
h] dispuesto: 

1.a Facultar al expresado Co
mité para Imponer una multa de 
50 pesetas por telar por cala In
fracción que se cometa en ordan 
al paro forzoso en lat fábricas da 
tejidos do algodón, y que se haga 
efictiva, por via de apremio, pur 
la Delegación de H telenda de la ' 
provincia respectiva, previa nolifi- I 
caclón i n dlch'Comité; y 2.0,auto- ' 
rizar, Igualmente, ai propio Comi
té para que, tanto en io relativo 
a la hilatura como a ¡os tejidos, en 
los casos de infracción leva, pue
da Imponer las penas discrecional-
mente hista llegir a las máximas 
fijadas t¡n la citada disposición da 
51 da mayo ú timo y en ¡a presante.» 

Barcelona 13 de i ' O de 1918.» 
E l Presidente d i l Comité, P- O., 
Isidro Llesa. 

•• . • 

S i «cuerda que, con arreg o al 
art 8." del Reg amento, todus ios 
comerciante i. tenedores de algodón, 
manipuladores y demás que por cual
quier concepto tengan a'gadón en 
rama, dsberán enviar el ota 15 re
lación jurada de las existencias, en 
la citada f ich i , con detalle de ios 
aumentos o disminuciones en las 
mismas en comparación con ia re
lación jurada anterior. Indicando la 
procedencia de los aumentos y el 
destino de las tflsmf.tucíones, asf 
como los almacenes, donde tengan 
depositadas las existencias. 

Sa luce presínta que el plszo 
de admisión fina el dfa 19 de¡ co
rriente. 

Barcelona 15 de julio de 1918 =-
El Presidenta del Comité, P. D . , 
Isidro Li ts . i . 

SQ suplica a los señoras fabrican
tes á'i tejidos se sirvan declarar al 
pie da uno de ios semanales que 
presenten, el número da telares «n 
marcha, asf como el de los que es
tén parados y el lugir en donde su 
fábrica retida. 

Btrcefona 16 de julio de ¡918.— 
El Presidente del Comité, P. S., 
Isidro Llesa. 

A los efectos del Raa! decreto de 
30 de mayo último, se pona en co
nocimiento del público que durante 
los días 18,19 y 20. de cuatro a sie
te de la tarde, se procederá al pago 
de los seminales adelantados por 

los f abrirmtes. en la siguientef arms: 
Día 18 —Resguardos número 1 1 

a 100 de tejtdot y 1 a 53 de hilados. 
Día 19.—Risgjardo» números 

101 a 200 de tejidos y 51 a 100 de 
hilados. 

Dfa 20.—Resguardos números 
201 a 330 de tejidos y 101 a 150 de 
hilados. 

Se previene que los pagos sólo 
se efectuarán contra recibí firmado, 
en los Impresos que se facilitarán 
en las oficinas de este Comité, y 
asimismo se exigirá el resguardlllo 
que se entregi al recibir la nota 
semanal. 

Barcelona 16 de julio de 1918 — 
El Presidente del Comité, P . D . , 
Isidro Llesa. 

Se hace público que para simpli
ficar el trabajo en las oficinas de 
este Comité, dasd > esta f.-cha los 
f jbrlcantes fncluMos en los benefi
cios del R-sal decreto de 30 de mayo 
último, deberá» presentar los sema
nales en la mi-.ma fjrma qie has
ta ahora, pero en grupos oe cuatro 
semanas correlatlv.tj, con su corres
pondiente resumen. 

Barcelona 26 de jallo de 1918 = 
El Presidente del Comité, P. D , Isi
dro Liesa. 

A los efectos del Real decreto 
de 30 de mayo último, se pone en 
conocimiento del oúbllco que du
rante los días $) y 31 del corriente 
mes y 1.°, 2 y 3 de agosto próximo, 
de cuatro a siete do la tarde, se oro-
cederá al pagi da los s^minaies 
adelantados por ¡os fabricantes, en 
la siguiente forma:. 

Dia 30.—Resguardos n ú m e r o * 
801 a900 de tejidos y 401 a450 de 
hilados. 

Ola 31.—Resguardo»' n ú m e r o s 
901 a l 000 da tejidos y 451 a 500 
debitados. 

Dlá 1.°— Resguardos n ú m e r o s 
1 001 a 1.100 de tejidas y 501 s 550 
de hilados. 

Día 2 — Resguardos n ú m e r o s 
1.101 a 1.200 de tejidos y 551 a 600 
de hilados. 

D/a 3.—Rííguardot n ú m e r o s 
1 201 a 1 300 de tejidos y 601 a 650 
de hilados. 

Se previene qwlos o:gis sólo 
se tfictuarán contra recibo firmado, 
en . 103 impresos que se facilitarán 
en lat oficinas d.i aste Comité; asi
mismo se exigirá el resguardülo que 
se entregi al recibir ia ñola se
manal. 

SÍ suplica a ios señares fabrican
tes de tejidos se sirvan declarar al 
pie de uno de los seminales que 
presenten, el r.únero de telares én 
marcha, asf como el de lo» que es
tén parados y el lugar en donde su 
fábrica regida. 

Barcelona '2T de julio de 1918 = 
El Presidente de! Comllé, P. O., Isi
dro Llesa. 

• ' - ' • * 
• * 

Por el presenta se hace público 
qu£, sin perjuicio dé los aumentos 
que lleva autorizados el Comité por 
rtnón del paro forzoso, se f.iculta a 
los fabricantes de hilados para que, 
a partir del próximo día 1 d e egos-
to, puedan aumentar el orado de 
ios paquetes, a saber: los f ibrlcaios 
con algodón americano, a rnzón de 
0,55 pesetas el kilo; con jumsi. 0,66 
pesetas, y con India y sus equipara
dos, 0,40 pasitas, entendiéndose 

I!) ' 



que la facultad <?e que se traía que
da reconocida tan sólo para las en-
trf gis relativas a los «ftistes cele-
breaos antes del ¿(a 15 de junio úl
timo, que se hallen al corriente de 
cumplimiento, o que estando atrasa
dos, la demora no pueda Inculparse 
al vendedor. 

Barcelona 26 de julio de 1918 — 
El Presidente del Comité, P. D. , Isi
dro Llesa. 

* 
* * 

Ss recuerda que, con arreg'o al 
articulo 8.° del Reglamento, todos 
los comerciantes tenedores de al-
godáf?, wanipuleiores y demás que : 
por cua:qulr concepto tengan algo- ; 
dún en rama, deberán enviar el ala 
ÓO relación juradi de las existen- ; 
das en la citada fecha, con detalle 
de los aumentos y dlttnlnuclones en 
les misma:, en comparación con la : 
relación jurada anterior, Indicando 
la procedencia de los aumentos y el • 
destino de iss dismlnudonea, así -. 
como los almacenes donde terg n ! 
depcsltiidas la : existencias. * 

Se hace presente que el plazo de ' 
admisión fina ei día 4 de agosto pró- , 
xlmo. •' 

Barcelona 29 de julio de 1918 — ' 
El Presidente del Comité, P. D. , !sl- ; 
dro Líese. < 

M I N A S 

DON JOSÉ RSVILLA Y HAYA,' 
INGBKmSO JI.-J'H D E L H i S Í R U O \ 
MIKBEO DE KRTA PROV3NCIA. 
Hago saber: Que nnr D. Pedro 

Pardo Rublo, vsc:no de León, se h i 
presentfiáo en el Gobierno civil (te 
esta provine!» en el dia 16'del mes 
de julio, a lus nueve y treinta minu
to», una sóilcituü deregittro pidien
do 89 pertenencias para .lo mina de 
hulla llamado" SUa 3.*, sil» en tér
mino de Siínta Cruz del Sil, Ayun
tamiento de Páramo del Si l . Hace la 
desigtacldadélas-diadas-8.') perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto tíe oErtida 
la V .>:tta í a la iglesia de Santa Ciuz 
del Sil , y desde é¡ se med rán coi: 
arreglo al N m. 300 metros si E . , 
donfis ae colccpni un» estaca auxi
liar; 200 si N . , lu t.a; 1.0CO al E, , la 
2.*; SCO al S-, !a 3 "; l.OCO el O., la 
4.*, y con'- 600 al O. se IIÍ gara a la 
auxiliar, q-jeria' co cerrado el peií-
metro da las ptr'.tner.das soliclta-
dss. 

Y bebiendo hacho cor.Mtür este ta-
teressdo que tlens reallzasio el de
pósito prevenido p-ir la ley, se ha 
adtaWo dteb» tmllellud por decreto 
dsíSr, Gofcenm-i r, tln perjuicio de 
tercero. 

Lo que f« anímela por medio del 
presente eílc o psra qte en ei íer-
aiinc <?* «ssftKtatíiss, COBISM* 
<te ¡.a ?Í!Í*&. pn<4sn s:-'.ti%pi?.t «> 

• G:>í>¡".-:;>s> d « ! -sa» .'of csicteimw 3f>» 
<)BK s» rcfisléí!:!!»») coa ¿sr-vio si 

jisiíts áis vtiiaao to tkfoáa, 
seSun pmviajie ?>! »rt. S í ñe fc l»9, 

SI 'iíips'-.iüffltíi thm Blr.Sni. 3.805. 
L i f e 1S áa juiio áK 1SI8.—•'• <&• 

riUa. 

Haga nsber: Que por D. Mariano 
Chrda Jove, vecino de Mleres.se ha 
Presentado en el Gobierno dvll de 
esta provincia en el dia 16 del mes 
de julio, a los once horas, una solici
tud de registro pidiendo 50 perte
nencias para la mina de huila llama
da DJI: ¡osé, sita en término de 

Tcrrebarrio, Ayuntamiento de San 
Emiliano. Hace la designación da las 
citadas 50 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el íng'ilo NO. del molino llamado 
de la Pez, situado en el rio del mis
mo nombre, y dé él se medirán con 
arreglo al N . V. ICO metros al O., 
y se colocará una estaca auxiliar: 
500 al N . , la 1.a: 500 al O., la 2 *; 
1.000 al S;, la 5.a; SCO al E . , la 4.a, 
y con 500 al N . se llegará a la au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta m-
tcrsssdo que tiene realizado el (te-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sclicltiid por decreto 
dsl Sr. Gobernador, sin perjuicio Éa 
tercero. 

Le que se am.-¡>cfa psr m»dio dal 
prwtr.'.f. «¡icio pare que «n al tér
mino de ¡¡asenta alus, contadas dasde 
su fecha, puedan r-rozsnier en * l Go
bierno civil sus oposlclúttu los qne 
m constósraran con dtrscko al todo 
o parte del terreno solidiada, segúa 
¡irc^ene -al a.-¡. 24 da ¡s Ley. 

E l expedíante tlsne ai núffi. 6 808, 
León 19 de julio d» 1918.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Q-ie por D. Genaro 
Fernández Ctbo, Vecino da León, 
sehi presentado en el Gcblerno ci
vil de esta provincia en el ola 15 del 
mes de julio, a IHS diez y treinta mi
nutos, una solicitud da registro pi
diendo 40 pertenendas para ia mina 
de h jila llamnda Nieves, sita en el 
paraje Soiórzr.nos, sitio llamado «el 
canto da ia mina,>térml(|o yAyunta-
'siento de Rodiezmo. Hace ia desig
nación de los citadas 40 pertenen
cia», en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un peñasco q'ie existe sobre un no-
rio o b¿nzo ne la tierra de Isidoro 
Rodríguez, en dicha sitio y paraje, 
y desde el centró del. mencionado 
pefiasco se medirán 200 metros al 
N , cclocnndn la 1 aeitacn; 1.000 a l . 
E . , la 2.a; 400 al S.. la 5.a; 1.000 al 
O., Ia 4.a, y con 200 al N . se llega
rá al punto de pcrtlda, quedando ce
rrado ei perímetro de las psrtenen-
clas solicitadas. 

Y habiendo hecho COB^W e«t« te» 
tersíBí-í" .que tltne reslIzB-ío e!-de
pósito preVftntdo per ¡a'ley, sa-i» 
atJ;r.lt!co d!(.*a soüciraíi por decreto 
del Sr, aobemador, sin pf.rjulcio de 
tercero, 

l.o q«o aa ¡tnüncfe por medio dol 
presenta edicio p^ra Qua sn a! tér
mino do sesenta átes, contados te
da su fecha, pneden orcssntiír sr. «I 
Gobierne clvü sus oposiciones 
que se consideraren con ¡Seredio al 
todo o paríí d!-.! terrann soildtaío, 
si'gün previene e! art, 24 de la Ley. 

El cxpedlcite-Hené el nfitn. 6.798. 
León 24 da j:i!lo ds 1918. W . Re-

villa. 

slgnaclónde Ins citadas 255 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia de 
Vilialmonte, y desde él, con arreglo 
al N . m., se medirán 600 metros al 
S.. y se colocará ia 1.a estaca; 100 
al E . , IB2.*; 500 al S., ia 3 a; 700 al 
O., la 4.a; 500 al N . , ia 5.a; 400 al 
O., la6.a; 100alN ,la7.a; l.OOOal 
O., la 8.a; 200 al N , la 9.a; 5J0 al 
al O., la 10; l.OOOal N , la 11; 500 
al E . , la 12; 400al S., la 13; 2.000 
al E . , la 14. y con 500 al S. se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
préseme edicto paru que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de m fecha, puedan presentar en ei 
Gcblerno civil sus oposldones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.789 
León 26 de julio de 1918.—/. Re

villa. 

Hsga sebsr: Que por D. Genaro 
Fernandez Cabo, Vecino .de León, 
en rsprespntaclón da D . Vicente 
Crecente Gmzález, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en ei dia 10 del mes de ju
lio, a las deca horas, una solicitud 
de registro, pidiendo 255 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
2.a Conchita, sita en término de 
Villa de! Monte. Ayuntamiento de 
R-nedo de Valdejaejar, Hace la de-

Anuncios 
Se hice saber a D. Mariano G ¡r-

cf< Blanco, Vecino de Llamas d* 'a 
Ribira, que el Sr. G ibemsdor h i 
acordado con e sta fech i no admitir 
la solicitud para el registro de hulla 
nombrado «Rosarlto, > expadiente 
fitim. 6.849. sito en término de Pa
ladín, Ayuntamiento de L i s Omi
nas, por no ajustarse a las prescrip
ciones reglamentarias, y ordenado 
la devolución de la carta de pago. 

León 2 de agosto da 19I8.=EI lar 
gentero J í f e . J . fíeviila. - y . 

Se hace saber a D. Nicanor M i 
randa Alvarez, vecino deOrzonega, 
retidenta actualmete en León, qu-i 
el Sr. Gob ernador ha acordado con 

- csia fecha no admitir la solidtud 
i para el registro de hulla nombra

do «Guadalupe,> expedíante núme-
. ro 6.831, sito en término de Cam-
; posolillo. Ayuntamiento de Llüo, 
' por no ajustarse a las prescripcio

nes reglamentarlas, y ordenado la 
devolución de la carta de pago. 

León 2 de agosta de 1918.—El In-
; ganlero Jefa, / Revilta. 

. Se hice s¿bar a D. Ricardo Gon-
' zález Cerezales, vecino de Villar ds 

Ciervos (Orense), ÍUS el Sr. Go
bernador ha acordndo con esta fe
cha no admitir la solicitud para el 

i registro de piorno nombrado «Car-
i men,> expediente núm. 6 820i sito 
i en término de Drígonte, Ayunta-
: miento da Comilón, por no ajusfar 
- se a las prescripciones reglamenta-
\ rías, y ordenado la devolución de la 
> cariada pago. 
• León2d¡3>!gMtodal9!8.=EIIn-
' gmlero J:fa,7- Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

j Alcaldía constitucional de 
\ VitUires de Orbigo 
'i Paraoir reclamaciones se hallan 
¡ expuestas al público en la Secreta-
: ría del Ayuntamiento por espacio 
' de quince días, las cuantas munici

pales del mismo, correspondientes 
al eflo de 1917. 

Villares de Orblgo 4 de agosto d* 
, 1918.—El Alcalde, Tirso del Riego. 

| Alcaldía constitucional de 
| Pon/errada 

Hag-> saber: Que desde el iU de 
hoy al 18 del mes corriente, ambos 
inclusive, queda expuesta al públi
co en la Secretaria de este Ayunta-
tamlento, la cuenta municipal co
rrespondiente al silo de 1917, a fin 
de que los vecinos del mismo pue
dan aducir contra ella las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Ponferrada 3 de agosto de 1918. 
Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Gazpeña 

Por término de quince días se ha
llan expuestas al público en esta Se
cretaria de Ayuntamiento, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercido de 1917, para que puedan 
examinarlas ios vecinos y formular 
las redamaciones que crean opor
tunas. 

Prado de la Guzpeña 4 de agoa* 
to de 1918 —El Alcalde, Antonio 
Fuentes. 

JUZGADOS 

Don José Msiia Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria bago 

saber n los da igual clase y munici
pales, Alcaldes y fuerza de ia Guar
dia civil y demás «gentes de policía 
judicial de la Nación, qne en este 
juzgado, y ante el Actuario que re
frenda, sé .Instruye sumarlo por de
lito de lesiones a Bilblno Garda, 
contra Modesto Franco Moran, re
sidente últimamente en Caboallea 
de Abajo, hoy en Ignorado paradero, 
en el quase lu acordado expedir la 
presente: por ia que en nombre de 
S. M . el Rey (Q. O. G.) ruega y en
cargo a las expresadas autoridades 
y ¡,g--n¡ü5, procedan a la buso: y 
captura de dicha sujeto, poniéndolo» 
en su caso, con las seguridades con
venientes, a disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido. 

Y para qua aquél se persone en 
la sal.» de audiencia de este Juzgado, 
en Vista de los cargos que contra el 
mismo resultan en dlch i cauta, se 
le concede ei término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisiterlu en las periódicos oficia
les; apercibido que dono verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en deracho. 

El procesado Modesto Franco 
Morán tiene 23; años de edad, sol-

• tw'o, íutursi de Las Eras, Ayunta
miento de Santander, y de las señas 
personales siguientes: alto, delga
do, moreno; viste traje azul en mal 
uso, de oficio minero. 

Dado en Murías de Paredes a 28 
de julio 1918.—José Marfa Diez y 
Díaz.—El Secretarlo judicial, Angel 
D. Martin. 

Don José María de Santiago, ju?z 
de primera Inatandu da este par
tido de Valencia da Don Juan. 
Por el presente, se hace saber; 

Que en. ¡os autos de que se hsrá 
mérito, se dictó sentenda cuyo en-
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«ibezamiento y parte dltpotltlva, di
cen a>(: 

tSentencta.— En la villa de Va
lencia de Don Juan, a dcce de julio 
de mil novecientos diez y ocha, el 
Sr. D. José María de Santiago Cas-
tresana. Jaez de primera Instancia 
de la misma y su partido habiendo 
visto esta demanda de pobreza, pro
movida por Epifanlo Chaves Fer
nández, mayor de edad, casado. Se
cretarlo del Juzgado municipal de 
Gordonclilo, representado por el Pro
curador O. Mariano Pérez Qonzi-
lez, y defendido por el Letrado don 
Manuel Sáenz de Miera, en solici
tud de que se le declare pobre en 
sentido legal para sostener una que
rella criminal por injurias c:ntra sus 
convecinos Piavio Hoyos, Vlctorl 

do también parte el Sr. Abogado del 
Estado; 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en ios artículos 33, 37 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, debo declarar y declaro pobres 
en sentido legal y con derecho a 
disfrutar de los beneficios que la 
misma concede a los de su ciase, a 
Julián Vega Raneros, María Cruz 
Vega Raneros y Catalina González 
Raneros, vecinos: el primero.deMle-
res, y las otras dos de Valderas, 
para que en tal concepto puedan 
sostener un litigio con D. Miguel 
Raneros, de Barcelona.=Asi por 
esta mi sentencia, que se notificará 
al Procurador de los demandantes y 
al Sr. Abogado del Estado, a éste 
por medio de exhorto que se dirija 

no Pastor y Nicolás Veirdo. siendo ] al juzgado de León, y se publicará 
también parte el Sr. Abogado del el encabezamiento y parte dltposlti-
Estado, y ¡ vade la misma en el BOLETÍN OFI 

Falte: Que sin perjuicio de lo i CIAL de esta provincia, si la parte 
dispuesto en los artículos 33, 37 y ! «¡tora no opta por que se haga sa-
slgulentes de la ley de Enjuicia- ber penonalmen e si demandado, 
miento civil, debo declarar y decía- «Mn Uvamente, juzgando lo pro-
ro pobre,eii sentido legal, y con d * nuncio mando y f lrmo.-JoséM." 
recho n disfrutar de los beneficios j de Santiago.» 
que la misma concede a los de su Y para su Inserción en el BOLETIN 
á a a e , a Epifanlo Chaves Fernández, OFICIAL de esta provincia, a fin de 
vecino de Gordonclilo, para que en g » ; sirva de notificación al deman-
tal concepto pueda sostener una Hado Miguel Raneros, vecino de Bar-
querella por tíjurlas contra Fiavfo / celona, expido el presente en Valen-
Hoyos, Victorino Pastor y Nicolás 
Velado, sus convecinos. = A * i por 
esta mi sentencia, que se notificará 
al Procurador del demandante y al « 
Sr Abogado del Estado, a éste por < Don José Marfa de Santiago Ca í 
'asedio de exhorto que se dirija al | tresana. Juez de Instrucción de 
Juzgado de León y se publicará el J 
encabezamiento y parte dispositiva ) 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL ! 
de ta provincia, si la parte actora ¡ seriará en el BOLETÍN OFICIAL de 

Cédala de citación 
Por resolución de este fecha, dic

tada por el Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido en causa 
sobre estafa por viajar sin billete, 
se cita, llama y emplaza al proce
sado Saturnino Hernández García, 
natural de Son Pelayo y vecino de 
Valladolld, soltero, ebanista, de 20 
años, a fin de que en el término 
de diez días, comparezca ante este 
Juzgndo de instrucción de Astorga 
al objeto de ser emplazado en dicha 
causa; apercibido de que, si no lo 
verifica, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga a 2 de agosto de 1918.» 
El Secretarlo judicial, Germán Her
nández. 

EDICTO 

Don José García y Garda. Juez 
municipal de Clmanes del Tejar. 
H-go sab'r: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretarlo, y se ha de proveer 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
Orgánica del Podtr judicial y Re
glamento del 10 de abril de 1871, 
dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1 ° Certificación del acta de su 
nacimiento. 

2.° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio. 

5 ° La certificación de examen 
y aprobación a que el Reglamento 
se refiere u otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios o 
los den prtferencla para el cargo. 

Este Juzgado municipal consta de 
unos 350 vecinos, y el Secretario 
percibirá, próxlmemente, al año, la 
cantidad de 150 pesetas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de lor interesados que de
seen solidtsr dicha plaza. 

Clmsne; del Tejar 30 de julio de 
1918.—El Juez. José Garda — E l 

cía de Don Juan, a 12 de julio de 
1918.=José M . " de Santiago — E l 
Secretario, Manuel Garda AlVarez. 

esta villa dé Valencia de Don Juan 
y su partido. 
Por el presente , edicto, que se in 

no opta por que se hega personal' 
mente a los demandados, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. =José María de San
tiago.» 

La sentencia Inserta fué publica-
da en el mismo día de su fecha. ; 

Y pxra su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a 
los efectos oportunos, expido el 
presente, que firmo en Valencia de 
Don Juan, a 12 de julio ir 1918.— 
José Maria de Ssntlsgn.—El Secre
tarlo, Manuel García AlVarez. 

Don José M.a de Santiago Caitresa-
na, Juez de primera instando de 
este partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente, sehacn ssb?r: 

Que en los autos de que se hará mé
rito, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen así: 

tSentencia.—En la villa de Va
lencia de Don Juan, a V¿ de julio de 
1918; el Sr. D. José M . " de Santia
go Castresana. Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido: ha
biendo visto esta demanda de pobre
za, promovida por JuüánVegiRane-

' ros. Muría Cruz Bayón Raneros y 
- D * Catalina González Raneros, ve

cinos: el primero, de Mieras, y las 
otras dos de Valderas, casados el 
Julián y María Cruz, y viuda la Ca
talina, mayores de edad, represen
tados por el Procurador D. Jesús 
Sáenz Miera, y defendidos por el 
Letrado D. Tomás Pérez Domín
guez, en solicitud de que se les de
clare pobres, en sentido (••gal, para 
sostener un litigio con D. Miguel 
Raneros, vecino de Barcelona; sien

es ta provincia de León, se cita, lla
ma y emplaza a un Individuo de re
gular estatura, ojos algo hundidos, 
bigote oscuro, de unos 24 años de 

Don Luis Anudo y Reygondavd de 
Vlllebardet, Juez de primera Ins
tancia de Astorga. 
Hago saber: Que en expediente 

de provisión de fondos, instado por 
el Procurador D. Marcelo Garda 
Sabugo contra sus representadas 
D." Lorenza AlVarez Martínez y do
ña Marfa Alvarez AlVarez, vecinas [ _ _ 

seguido contra ellas y otros por don , Don Inocencio Medina Novos. Juez 
Ramón González Rodlclo, en recia- i municipal de la villa de Almanza. 
maclón de cantidad, en providencia ¡ Hrgo stber: Que en los autor de 
de hoy he acordado sacar a pública í juicio verbal civil seguidos en rebel-
subasta, por término de veinte días, i ala contra D. Constantino Salvador, 
las fincas que a continuación se ex
presan, embargadas como de la pro
piedad de las ejecutadas D.* Loren
za y D.* María AlVarez: 

vecino de Guardo (Falencia), ha re
caído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

tSentencia — En la Villa de A l -
1.* Una tierra linar, regadía, en i tnanza, a veintitrés de marzo de mil 

término del citado Qulntaiillla de ¡ novecientos dieciocho; el Sr. Juez 
Sollamas, sitio .-.do llaman los ba- i municipal D. Inocencio Medina No-
rriales, cabida dieciocho áreas y | voa, en unión de los Sres. Adjuntos 
ochenta y una centiáreas: linda ( de turno. D. Marcelo Morán Ceba-

i edad, próximamente, que viste traje • Oriente, tierra de las ejecutadas; i Itero y D. Agaplto Carrera de la 
de paño oscuro, gorra de Visera, ni 
oscura ni clara. 

Otro de unos 24 a 25 años, reba-
juelo, lleno de cara, ojos negros y 
grandes; viste traje de paño oscuro, 
bot-is de becerro de color avellana, 
gorra de Visera; ignorándose su pa 
radero, para que dentro del término 
de diez días, a contar desde la Inser
ción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan ante la sala de audiencia de 
este Juzgado, a fin de ser oídos en 
sumario que me (i ili.i instruyendo 
sobre robo de un macho de la pro
piedad de Leonardo Perrero, Vecino 
de San Pedro de las Dueños, de cua
tro años de edad de 1,460 metros, 
próximamente, o sea siete cuartas 
de alzada, pelo castaño oscuro, pe
licano, bien tratado; bajo apercibi-
melnto que de no comparecer dentro 
de dicho término, les parará el per 
juicio consiguiente. 

A l mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las1 autor dades civiles y 
militares y agentes de la policía ju-
dldal, procedan a ta busca y captu
ra de dichos Individuos, y caso de 
ser habidos, ponerlos a disposición 
de este Juzgado con las segurida
des debidas, así como también e l 
macho señalado, cuyo robo tuvo lu
gar el día 3 de los corrientes en la 
feria de Vlllamañán. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
50 de julio de 1918.—José María de 
Santiago.=EI Secretario, P. H . , Sa
lomón Qulntano. 

Mediodía y Norte, Basilio Iglesias, \ Varga", por ante el Secretarlo que 
i y Poniente, Manuel Cuello Pérez y : suscribe, de común acuerdo y con-
! otror; tasada pericialmente en mil ) formidad, dicen: que examinabas las 
i ciento veinticinco pesetas. j presentes diligencias de juicio ver-
í 2.a Otra tierra, en el mismo tér- í bal, st guldas en este Juzgado, entre 
; mino que la anterior, al sitio el Ote- \ partes: como demandante, D. Jesús 

ro, cabida ocho áreas y treinta y seis Guzmán Martin casado, jornalero, 
centiáreas: linda Orlente, Gebrlel j mayor de edad y de esta vecindad. 
Arias; Mediodía, Alberto Cuenllas; y como demandado, D. Constantino 
Poniente, Domingo Martínez, y Ñor 
te, Zacarías Suárez; tasada pericial
mente en seiscientas pesetas. 

3.* Una tierra, en el mismo tér
mino, al sitio del camino dei medio, 
centenal, cabida velntltiés áreas y 
treinta y seis áreas: linda Oriente, 

Salvador, vecino de Guardo (Falen
cia) el cual no h j comparecido al 
acto; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos al demandado 
D. Constantino Salvador, vecino de 
Guardo, al pago de la cantidad de 

Pedro Alvarez Marcos; Mediodía, ) doscientas cincuenta pesetas al de 
Pedro Iglesias Martínez; Poniente, : mandante Jesús Guzmán, más a to-
Andrés Fernández, y Norte, cami- { das las costas del juicio causadas y 
no; tasada pericialmente en doscien- ! que se causen por su rebeldía —Asi 
tas pesetas. i juzgando, lo pronunciamos, manda-

La subasta tendrá legar en la sala i mosy firmamos; ordenando se ha
de audiencia de este Juzgado el día ; ga saber por notificación al deman-
siete de septiembre próximo, a las dame, y en estrados del Juzgado, an-
docé horas, debiéndose consignar j te dos testigos, al demandado, para 
previamente en la mesa del Juzgado que hagan uso del derecho que crean 
o en establecimiento destinaau al 
efecto, el diez por ciento dei precio \ 
de tasación, no admitiéndose postu- i 
ras que no cubran las dos terceras . 
partes de la tasación, y no ht hiendo '; 
titulación de dictes fincas, será a ) 
carga del comprador el adquirirla, si 
le conviniera, quien se conformará 
con la certificación que se le entre
gue del acta de la subasta. 

Dado en Astorga, a treinta y tino 
de julio de mil novecientos dieciocho 
Luis Amado.—P. S. M . , Germán 
Hernández. 

asistirles, si se creyeren perjudica
dos, dentro del plazo legil.—Ino
cencio Medina.—Marcelo Mcrán — 
Agaplto Carrera.—Rubricados. > 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertaren el BOLETÍN OFI

CIAL de la provlnda, a los efectos 
prevenidos en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido el presente 
edicto en Almanza, a Veintisiete de 
julio de mi) novecientos dieciocho. 
Inocencio Medina.—Ante irí: 61S»" 
cretario Interino Heslqulo Aparido-

Imp. de la Diputación provincial 


